
0000002 

TERCER 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE: 

CONVALIDACION DE LA ESCRITURA DE DECLARACION QUE 
HIZO EL SEÑOR OTTON WONG CARRERA, A NOMBRE Y EN 
REPRESENTACION DE LA COMPAÑÍA “REMAKEN, RE- 
SONANCIA MAGNETICA KENNEDY S.A. nocmomimamenemtninmemetamimenen 
CUANTIA: INDETERMINADA .-ononninnnin mentir 
GUAYAQUIL, 28 DE AGOSTO DEL 2002.-. moon nante menenen
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sE ESCRITURA NUMERO: 1437 
y AR AE 

¿e ES 22 CONVALIDACIÓN DE LA 
Sus DON La: ESCRITURA DE DECLARACION 
AS 1 Fx QUE HIZO EL SEÑOR OTTON 
5 0 a $S WONG CARRERA, A NOMBRE 

  

sa 0A DEL EOS Y EN REPRESENTACION DE 
Ú NOTARIA 7 LA COMPAÑIA “REMAKEN, 
a RESONANCIA  MAGNETICA 
Guayaquil y KENNEDY S.A. in inininienninean 

Ab.Roger 10 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 
Arosemena . 
Benites 1 del Guayas, República «del Ecuador, a los 

0 12 veintiocho días del mes de agosto del año dos mil 

13 dos, ante mí, ABOGADO ROGER AROSEMENA 

11 BENITES, Notario Trigésimo Quinto del 

is Cantón Guayaquil, comparece: La compañía 

15 “REMAKEN, RESONANCIA MAGNETICA 

w KENNEDY S.A.” por la interpuesta persona de 

1s su Gerente y representante legal, señor OTTON 

19 WONG CARRERA, quien declara ser de 

20 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

21 de profesión Ingeniero Civil, con domicilio en 

O 22 la ciudad de Guayaquil, quien obra debidamente 

23 autorizado por la Junta General Extraordinaria de 

24 la Compañía, según consta del acta en sesión 

wnwnmas, celebrada el veintiocho de agosto del año dos 
Y, 

NN 
ON ALOS EA a, AROSA, 

Sabes. 967 ¿Agil dos, cuya personería legitima con la copia 
1 NO ? eo, “e Ze 

      

    

A 
Cat A 

127 % Ceftificada del nombramiento que acompaña para 

e N_.28 que sea agregado al final de este instrumento como 
2 E o ¿A aer : 
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eN IN OS 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

documento habilitante, y quien declara además, 

que su nombramiento se encuentra en plena 

vigencia. El compareciente es mayor de edad, 

capaz para obligarse y contratar, a quien de 

conocerlo doy fe, por haberme presentado su cédula 

de ciudadanía, cuya copia certificada se agrega a 

este instrumento. Bien instruido en el objeto y 

resultado de esta Escritura Pública a la que 

procede con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presenta la minuta al tenor 

siguiente: Señor Notario:' En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una en la que conste la convalidación de la 

declaración que hizo el representante legal de 

la Compañía “REMAKEN, Resonancia Magnética 

Kennedy S.A.”, que consta en la escritura pública 

de fecha ocho de marzo del año dos mil dos, al 

tenor de las cláusulas y declaraciones siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Interviene en la celebración de la presente 

escritura pública el señor OTION WONG 

CARRERA en su calidad Gerente, representante 

legal de la Compañía “REMAKEN, Resonancia 

Magnética Kennedy S.A.”, conforme lo acredita 

con su nombramiento debidamente inscrito y 

debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de la Compañía de fecha veintiocho 

de agosto del año dos mil dos, que se agrega a 
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1 esta escritura como documento  habilitante.- 

2 CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

3 A) Por escritura pública otorgada el dieciocho de 

4 junio de mil novecientos noventa y tres, ante el 

5 Notario Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, 

s doctor Miguel Vernaza Requena, e inscrita en el 

o PODA 7 Registro Mercantil del mismo Cantón, el nueve 

Quinta gs de agosto de mil novecientos noventa y tres, se 

Guayaquil, constituyó la compañía “REMAKEN, Resonancia 

Ab. Roger 19 Magnética Kennedy S.A.”.- B) Mediante escritura 
Arosemena ; , . 
Benites 1 pública de fecha ocho de marzo del año dos mil 

  

O 1 dos, ante el Notario Trigésimo Quinto del 

i Cantón Guayaquil e inscrita en el Registro 

14 Mercantil del mismo cantón el dieciséis de 

is mayo del año dos mil dos se convirtió el capital de 

156 la Compañía “REMAKEN, Resonancia Magnética 

17 Kennedy S.A.”, de sucres a dólares de los 

1 Estados Unidos de América. C) La Junta General 

19 Extraordinaria de la compañía REMAKEN, 

22 Resonancia Magnética Kennedy S.A., celebrada 

21 €l veintiocho de agosto del año dos mil dos 

22 resolvió por unanimidad autorizar al Gerente de 

23 la Compañía para que proceda a convalidar la 

24 escritura otorgada el ocho de marzo del año dos mil 

SnosER 5 Os ante el Notario Trigésimo Quinto del Cantón 
SS Pe ESTI 

SE : Ye? «Gúayaquil Abogado Roger Arosemena Benites.- 
e C . 

So IN 21 CLAUSULA TERCERA: CONVALIDACION.- 
NA -Cón los antecedentes expuestos el señor OTTON 

RS AS 

3- 
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WONG CARRERA en su calidad de representante 

legal, Gerente de la compañía REMAKEN, 

Resonancia Magnética Kennedy S.A., autorizado 

por la Junta General Extraordinaria de fecha 

veintiocho de agosto del año dos mil dos, con base 

al Libro de Acciones y Accionistas de la referida 

Compañía, rectifica la escritura pública celebrada el 

otario 

     

     

    

ocho de marzo del año dos mil dos, ante el 

Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 

dieciséis de mayo del año dos mil dos en la letra 

B) de la cláusula tercera, titulada CONVE 

EXPRESA, exclusivamente en la part 

ocho acciones ordinarias y nominativas 

valor de cuatro dólares cada una, ya 

Accionistas de la Compañía  REMAKEN, 

Resonancia Magnética Kennedy S.A., e 

valor de cuatro dólares cada una, y ja la 

Compañía Industrial Inmobiliaria TEOTON|!| S.A. 

se le entregarán ciento ochenta y ocho acciones



U 
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COPIA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA 

COMPAÑÍA “REMAKEN, RESONANCIA MAGNETICA KENNEDY S.A.” 

CELEBRADA EL 23 DE AGOSTO DEL 2002. 

En la ciudad de Guayaquil, el 28 de agosto del 2002, a las 10H00 en la oficina situada en el 

edificio de la Clínica Kennedy, ubicado en la avenida San Jorge o de los Periodistas, entre 
las calles Novena y Décima de la Ciudadela Kennedy, se encuentran reunidos los 
accionistas de la Compañía “REMAKEN, Resonancia Magnética Kennedy S.A.”: Dr. Julio 
Lama Lama propietario de dos acciones; Compañía Industrial Inmobiliaria TEOTON S.A, 

representada legalmente por su Gerente Sr. Ing. Ottón Wong Carrera propietaria de ciento 

ochenta y ocho acciones; Compañía MEDIAK S.A. representada legalmente por su Gerente | 

Sr. Ing. Ottón Wong Carrera propietaria de seis acciones; “Dr. Juan Carlos Zambrano 
propietario de una acción; Sr. Walter Felipe Arriaga Wong propietario de una acción, 

Ercilla de los Angeles Arriaga Wong propietaria de una acción y Kleber Arriaga Wong 
propietario de una acción; todas las acciones son ordinarias y nominativas de un valor de 

cuatro dólares cada una. 
Preside la sesión el Dr. Teófilo Lama Pico, Presidente de la Compañía y actúa como 
secretario de la Junta el Sr. Ing. Ottón Wong Carrera, Gerente de “REMAKEN, Resonancia 

Magnética Kennedy S.A.” : 
Los accionistas presentes, en su calidad de únicos accionista de la Compañía “REMAKEN, 
Resonancia Magnética Kennedy S.A.” resuelven por unanimidad constituirse en Junta 
General Extraordinaria, sin convocatoria previa y al amparo de lo establecido en el artículo 
238 de la Ley de Compañías, para tratar y resolver sobre el siguiente punto: 
Convalidación de la escritura pública de fecha ocho de marzo del 2002, celebrada ante el 
Notario Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón el dieciséis de mayo del dos mil dos que contiene la declaratoria de 
conversión del capital de la Compañía REMAKEN, Resonancia Magnética Kennedy S.A.. 
de sucres a dólares de los Estados Unidos de América., conforme lo exige la LEY. 
Toma la palabra el Ing. Ottón Wong Carrera, secretario de la Junta, quien declara instalada 
la sesión y dispuso se pase a conocer el orden del día. A continuación interviene el Sr. Dr. 
Teófilo Lama Pico y manifiesta la necesidad de convalidar la escritura otorgada ocho de 
marzo del 2002, celebrada ante el Notario Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil e 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el dieciséis de mayo del dos mil dos 
conforme el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía en virtud del cual al señor 
doctor Julio Lama Lama se le entregarán dos acciones ordinarias y nominativas de un valor 
de cuatro dólares cada una, y a la Compañía Industrial Inmobiliaria TEOTON $.A. se le 
entregarán ciento ochenta y ocho acciones ordinarias y nominativas de un valor de cuatro 
dólares cada una. La Junta por unanimidad resuelve autorizar al Gerente de la Compañía 
para que proceda a convalidar escritura otorgada ocho de marzo del 2002, celebrada ante el 

Notario Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo Cantón el dieciséis de mayo del dos mil dos exclusivamente en la parte señalada en 

«el para ¿presedente conforme el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, las 
demás Mbsulas- Y, ¿Jecjaraciones efectuadas por el Sr. OTTON WONG CARRERA en su 
calelad Ae representante egal Gerente de la compañía REMAKEN, Resonancia Magnética 
Kenédy S ¿A contenidas ' én la escritura pública de fecha ocho de marzo del 2002, ante el 
Notario Trigésimo Qtinto del Cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil del 
:mismo Cantón el dicciséis.demayo del dos mil dos se mantienen. 

 



No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la elaboración de esta acta. 
Reinstalada la sesión, se le da lectura a la misma, en alta voz Pprobándo! por unanimidad 

Wong Carrera;p. MEDIAK $.A., Ing. Ottón Wong Carrera; Dr. Juan Carlos Zambrano; 
Sr. Walter Felipe Arriaga Wong : , Ercilla de los Angeles Arriaga Wong) Kleber Arriaga 
Wong. Certifico que la presente es fiel copia de su origina que reposa en el Libro de Actas 
de la Compañía. Guayaquil, agosto 28 del 2002. 

      
Mi, 

Gerenté-Secre ario 

    

 



    

Guayaquil, 15 de julio de 1999, 
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Señor ingentero 

OTTON WONG CARRERA 

Ciudad. 

Estimado ingeniero: 

Me cumple comunicarle que la Junta Gencral Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía anónima “REMAIKEN, RESONANCIA MAGNETICA KENNEDY 

S. A”, celebrada el día de hoy en esta ciudad, tuvo el acierto de reclegirlo para cl 

cargo de GERENTE, por el lapso de cinco años. 

De conformidad con lo previsto en los Artículos Octavo y Vigésimo de los Estatutos 

Sociales, usted tendrá a su cargo la administración de la compañía y ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial; individual o conjuntamente con cel 
Presidente. 

REMAKEN, RESONANCIA MAGNÉTICA KENNEDY S.A. sc constituyó por 

escritura pública ante el Notario Decimoquinto del Cantón Guayaquil doctor Migucl 
Vernaza Requena cl 18 de junio de 1993; se inscribió en el Registro Mercantil de 

fojas 24.948 a 24.961, número 10.196, y fue anotada en el Repertorio bajo el 
número 18.761, cl 9 de agosto de 1993, Fue aprobada por la Intendencia de 
Compañías, por Resolución No. 93-2-1-1-0001731, dictada el 13 de julio de 19% 

Sírvase inscribir este nombramiento en el Registro Mercantil. 

    

    

    

   
Muy atentamente 

Dr. Tcófi d 

Presidente 

C.1. 09-0093857-2 

Fa 
Lama Pico 

Acepto el cargo de Y de la compañia.- Guayaquil, 15 de julio de 1999. 
LIAGa 
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impuestos cospaciivosS,. 

HECTOR MIGUEL ALCIÍA R ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 
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: Ordinarias y nominativas de un valor de cuatro 

2 dólares cada una. Las demás cláusulas y 

3 declaraciones efectuadas por el señor OTTON 

4 WONG CARRERA en su calidad de 

s representante legal, Gerente de la Compañía 

6 REMAKEN, Resonancia Magnética Kennedy 

NOTARIA 7 S.A. contenidas en la escritura pública de fecha 
Trigésimo 

Quinta 

Guayaquil ¿y Notario Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil 

  

<A 

sg ocho de marzo del año dos mil dos, ante el 

Ab. Roger 19 € Inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
 3Semena , a ” . 

1 Cantón el dieciséis de mayo. del año dos mil dos 

      
   

Benites 
12 se mantienen.- Agregue usted señor Notario, las 

0 13 demás formalidades de estilo para la perfecta 

11 validez de es instrumento.- (firma ilegible) 

is Abogada Cynthia Alvarez de Villacís.- Registro 

16 número siete mil noventa y cinco.- HASTA 

17 AQUI LA MINUTA, que se eleva a Escritura 

is Pública.- Se agrega a este registro todos los 

19 documentos de Ley.- Leída esta escritura de 

20 principio a fin, por mí el Notario, en clara y alta 

21 voz, al otorgante quien la aprueba en todas y cada 

2d 22 una de sus partes; se afirma, ratifica y la firma en 

a 23 unidad de acto conmigo, el Notario de todo lo 

oo 24 cual doy f - , 

S £% <MUES S E : Pe, 

Esa 

| RUC. 0991269002001 Otor-  



  

EL NOTARIO 

ABOGADO ROGER AROSEMENA BENITES o 

A SU ORIGINAL, en fe de ello confiero esta TERCERA Es 

COPIA CERTIFICADA, en sei 

rubrico y firmo en Guayaquil, a 

10 

1 fojas útiles que sello, 

  

   12 treinta días del mes 

  

13 de agosto del año dos mil dos.- 

14 AB. ROGER AROSEMENA BENITES 

NOTARIO TRIGESIMO QUINTO 
15 

16 

17 

18 

  

19 

20 RAZON: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Tercero de la 

21 Resolución número 03-G-IJ-0000957 dictada por el Intendente Jurídico 

de Compañías de la Intendencia de Compañías .de Guayaquil 

(Encargado), Abogado Víctor Anchundia Places, el diez de febrero del o 

2 año dos mil tres, tomo nota de la matriz de CONVALIDACIÓN DE LA A 

24 ESCRITURA DE DECLARACION QUE HIZO EL SEÑOR OTTON 

25 WONG CARRERA, A NOMBRE Y EN REPRESENTACION DE LA 

26 COMPAÑÍA “REMAKEN” RESONANCIA  MAGNETICA 

KENNEDY S.A., otorgada ante 

mil dos, que contiene dicha Restolución.- Guayaquil, once de febrero 

  

22 

í el veintiocho de agosto del año dos 

   
27 

28 
del año dos mil tres.- 

Y, AB. ROGER AROSEMENA BENITES oy 
NOTARIO TRIGESIMO QUINTO
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NOTARIA LY fe: Due se tomó nota al margen de la matrix de da 
DEL CANTON OU 

Ab. Jorge Vernaza Quevedo escrlura de Constitución de Compañía 

Anónima denominada “Remalen, Resonancia 

Magnetica Hennedy S.A. ¡de fecha dieciocho 

. de junio de mil noveientos noventa y tres , de la 

a resolución número 03- SG- IÍJ-0000957, dictada 

por el Intendente Juridico de Compañtas de da 
Siendencia de Compañtas de  Suaryaquil 
(Encargado), de fecha 10 de Febrero del presente 

0 año, por la cual se ha procedido aprobar: la 
| convalidación de la escritura publica de conversión 
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e Garcia REGISTRO MERCANTIL 

REGISTRADORA CANTON GUAYAQUIL 
MERCANTIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

N” 03-G-IJ-0000957, dictada el 10 de Febrero del 
> 003, por el Intende jurid ico. de A de la     

   

    

   
Repertorio.-2.- Certifico: Que con fecha de hoy, 

archivado una copia auténtica de esta escritura..3,- 
Certifico: Que con fecha de hoy, se efectuó 

anotación del contenido de esta escritura, al margen d 

inscripción respectiva.- Guayaquil, siete de Mayo del 
mil tres.- 

      

   

  

      

ORDEN: 45080 
LEGAL: SILVIA COELLO 
AMANUENSE: MERCEDES CAICEDO 
COMPUTO: MERCEDES CAICEDO 
ANOTACION/RAZON: PRISCILA BURGOS 
REVISADO POR:..., 

 


